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"Año de la recupoación y consolidación de la economla peruana"

RE OLUC.,¡.\N G EREN,:IA' N34-a-2025-MPLP/GDE

VISIO;

Ei Expedie nte Acimi ni strativ o il' 2A2il fiAfi de iecha 30 de junio dei 2025, presentado por

/a SFIA. ANTONIA FALCON CERCEDO, identificado con DNI N"22967352, guien interpone

Recurso de R*onsideración en contra de la R*olución Gercncial N'321'202SGDE'

MPLPlTM, de fecha 20 de iunio del 2025, que dispone sancionar con multa equivalente al

00% de una UlT, que asc¡ende a la

ábites, en ca§ no trañ¡ta su licencia
suña de s/ 5,350.@ so/es y la clausun Por 15 dlas

jurídico;

conformidad an /o dispuesto en el adículo 21g del Texto Único Ordenado de la Ley de

ced¡¡nienta Admi n i strativo G e ne ral N" 27 444, aprobada por Decreto SüPíeína N"004-

2o19-JlJS, establece que el recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo ÓQano

que dicho el piñer acto que es materia de la impugnaciÓn y deberá susfenfarce en nueva

prueba. En los casos de actos admin¡strativos emitidos por ügano que const¡turen ún¡ca

instancia no se requere nueva prueba, Este recurso es opional Y su no interyos¡ción no

impide el eierch¡o del recu60 de aqelación (Texto según el aftículo 2oa de la Ley N"27444);

Mediante ExPediente Administrativo N"m2il18611 de fecha 30 de ¡unio del 2025, por la

SRII, ANTON'A FALCON CERCEDO, ¡dent¡ficado con DNt N"22967352, ¡nterpone

Recurso de Reconsidención en conlra de ta Resotución Gerencial N"3d'202&GDE'

MPLP/TM, de fecha 20 de iunio del 2025' lndicando que en la actual¡dad Ya tnmitÓ su

licenc¡a de fu n cio n am iento adiu ntando co P¡ a de la Licenc¡a de Funcionamiento No01 *25 de

iecha 23 cie maYo dei 2A25, otorgado a doña ANTONTA F ALCON CERCEDO' ¡cientificado

con DNt N"22967352, con nombre comercial "EL AMIGO" - (KIOSKO), con vigencia de un

año y con el giro de Venta de vian das ftlas, jugos y rEfrBscoq ubicafu on la AV. AN¡ONIO

RAYMONDI / JR. CHICLAYO CUADRA2.

s@§!9EMNDo:
Haftículolg4detaConstituciÓnPolíticadetPeru,modifrcadoporlasLeyesde.Reforma
éáiltl'áor"i ñ;27680, 28607-y 3oso5, estabte@n que las municipatidades provinciales y

disfnta/es son ,os óryanos dJ gobiemo tocat, tienen autonorñ¡a política, econgmha y

adm¡nisiñ¡¡va en ,os asuniÁ- dz-ii io^p"i",ncia,.g1grciante @n el Añ. i¡ dei Titulo

prcliminar de la Ley ogánicá ii uiaapá¡drdes N'2797.2. Dicha autonomia radica en la
'Áiiiriidiá¡"n"íactis aeái¡¡"-o, abministrativos y de administraciÓn, con suieciÓn at

con Reolución Ge¡f,nciat N"321-2O2&GDE ThPLPITM, de fecha 20 de iunio del 2025, se

áispuso sancio nar a ta sRÁ. A^rTolrrA FALcoN 9ERCEDo, identiñcacio con DN¡

Xiz&e¡€sz, en su condición de conduclor y/o responsabte det estabteciñ¡ento comercial

denominado,ELAMtGo"-(Kos(o),conetgirodetnegociodeWNTADEwANDAs
iní¡S, .IUOOS yREFRESCbS, ubicado en AV. ANTONTO RAYMONDT / JR. CHTCLAYO

1UADRA2.,contasA^,c,o,vPE}UN'AR|Adetl(n%deunalJlfvigente,quevienea
serdecuatromi!novecientoscincuenacon(n/lÚsoles(sl5'350,N).Poriaapeftura
de un establec¡miento sin contar con la Licencia Municipal de Funcionam¡ento As¡mismo, se

dispusocomomedidacautelartempoÉ,tdeejecuciónanticipada'IaCLAUSURA
Támpnl por t5 dlas háb¡tGAs en caso de no ¡ealizar d trámite de su licencia.

El administndo cuenta con la Licencia & Funcionamiqtto ¡{p01+25 de fecha 23 de mayo
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Tingo Maria, 01 de iulio del 2025.
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del2025,ototr,a&adoñaAl'fol'¿AFALCONCERCEDO'identificadoconDNt
N'2i4r67g52, con noñbÉ @mercial "EL AM'GO'- (KOSKo)' con v¡gencia ae u1-a!.o v

con el giro de Venta de v¡andas frías, ¡ugos y /efles@s' ubicado en ta AV' ANTONIO

RAYITIONDI / JR. CHICAYO CUADRA2

Según et ARTICIJLO lV del Títu¡o Prcliminar del TUO de ta Ley del Procedimiento

Admin istrativo Generat N' 27444, sobre e, Principio de Legatidad establecido en el inciso

7.7 del nument 1), señata: "Las autoridades administrativas deben actuar con resPeto a la

stituc¡ón, la leY Y al derecho, dentro de las facultades que te estén attibu¡das Y de acue¡do

los fines para ,os gue les fuercn conferidas". Además, e, ,n6¡so 7.2 sobrc el PrinciPio

debido procedimiento . Señata: "Los admin¡strados gozan de ,os derechos Y garantías

tm plícitos al debido Procedimie nto administrativo. Iales derechos y garantías mmPrenden,

de modo enunciativo mas no timitativo, Ios derechos a ser nofificados; a aaeder al

expediente; a efutar los cargos imputados; a exponer atgumentos y a Prcsentar alegatos

complementa ños: a ofrecer y a ptoducir pruebas: a solicitar el uso de la Palabn, cuando

conesponda; a obtener una deci§Ón motivada, fundada en derccho emitida por autoidad

competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones gue /os afecten".

De conformidad al a¡liculo 219 de DecreÚo Sup reño N"(D+2019'JUS que aprueba eITUO

la Ley N"27444 Ley de Pacedimiento Administntivo Genent. "El ecurso de

n side ración se inte rqon d rá ante el mismo óryano que dicló el primer acto que es materia

de la impugnación y deberá susfenfarse en nuetta prueba. (...)". Conforme se Puede ver

de los actua dos, el administrado en su escrrlo si adiuntó nueva prueba por el cual

conesponde a ta autoridad adm¡n¡stativa efectuar una reevaluaciÓn o reexamen de lo

resuelto, conforme lo exige ta norma glosada, ante su observancia si es factible admitir su

prctensiÓn; tanto más sl los argumenfos usados por e! adm¡nistndo permiten desviñuar en

pai.e lo resuelta en la citada resolución

Confome se puede ver en los actuados el administrado soticita que se de1'e sln efecto la

rc sol uci ón g e ren ci al, adiu ntan do copa de su Licencia de Funcionamiento, tal como lo

ñala to dispuesto en el añículo 219 de Decreto SuPremo \flOU-211,-JIJS que aPrueba el

de ta Ley l\to 27444 - LeY de Procedimientos adm¡nistra tivos General, Por lo tanto'

coÍesoonde a la autoñdad admin¡strat¡va efectuar una rcevaluaciÓn o reexamen de los

resuelto conforme to ex¡ge ta norma glosada. Ante su obseruancia s¡ es facÚbles admitir su

pretens¡ón, tanto más s¡ los ary,umentos usadas por el administrado pemiten desvi¡tuar lo

resuelto an tes c¡tada en ta resotuciÓn. Por otro lado, ya no es factible realizar la clausura

temponl de dicho establecimiento.

De los documentos adiuntos at expediente se evidencia que el admin¡strado ha cumplido con

iiiáiiiÉ ¡Ásiiatnáad admin¡stntiva mediante el trámite de L¡cenc¡a de Funcionamiento

A*iÁ á" iot dñs hábites deiptuás de notificado ta rcsolución impugnada, y desde el 20 DE'

JUñA-ó* xt2s ya cuenta an Licencia de Funcionamiento, Wr lo que resulta prccedente

át Á"iÁo A" n"onsideración fomutado por la misma y consecuentemente debe de deiarse

sin efecto la resoluciÓn rnateña de impugnación'

Estando a lo expuesto y a tas attibuc¡ones confefidas en ia O¡tienanza Mun¡cipal N"011'

iOiZ-Uptp, el becreto'Suprcmo N'6¿4-2O19-J;S gue aprueba eITUO de la Ley N'27/U+
Lev de procedimiento Adm¡nistrativo Generat, el Decqto Supremo /W 163-202GPCM que-"íiÁ" ;ii;r¡; úntico odenado de ta Lev No 28976, Lev Marco de L-t99!9ia de

fuii¿i"^¡"nto y tos fomatos actualizados de Declanción Jurada y la Ley N'27972 - Ley

Oryánica de MuniciPalidades:

q3062 - 598501 !Av Alameda PerÚ lrlo 525
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PRlltERo: DECIARAR PROCEDENI§ el Recurso de R*onsidetación en conlra de

ii'ii*aictOn Ge¡enciat N"921-202*SDE-MPLP/T¡, de fecha 20 de iunio del 2!2-5''Fn"áláa"i"r-ta 
ANTON¡,A FALCON CERCEDO, identificado con DNI N'2Xt67352'

tram¡taio médiante Expediente Administrativo N"2O25118611 de fecha 30 de iunio del

2025: Por tos fundamentos expuesfos en ta paíe considerativa de la prcsente resoluc¡Ón'

SEGUITIDO; DEJAR S//N EFECTO IA RESOIUCióN GETENCiAI N"321.2025'GDE'MPLP/TM,

de fecha 20 de iunio del 2025. En todos sus extremos.

TERCERO: ENCARGAR a ia Gercncta de AdministnciÓn Ttibutaia, subgercncia de

eáicii Mwicipal, Fiscalización y Controt, subgerenc¡a de Desanollo Empresarial,

L¡cencias y Contol Sanitaio, e! cumplimiento de la prc*nte resoluciÓn'

CltARfO: NOTIF(CAR el presente acto tesolut¡vo a ta administruda c"/n las formalidades

de Ley.
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SE RESUELVE,:

REG,SÍRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVE¿SE
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